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- DEPTO. DE EDUCACION -

- Desígnese a docente en calidad de Contratada.
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Vistos:

Guadaru_pe, E-683 de r_ora; oe",llonBE"ü'1i.0;Jl"toTt"ro"lJ""ffi§5,.:*,ry111""Í!
delega firma bajo ta fórmuta.por orden det Sr. Atcaide;; D.-il. ñ;;, oÉl-icj.ó'sii,"Estatuto de los Profesionares de ra Educación"; Resorución Nol600 de r; c;iáo;á
General d-e-la-Reñblica y en uso de las facultadás que me confieren los arts. 12; r 6O;de la Ley No18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Muniiipalidades;

DECRETO:

la función que se señala
DESÍGNESE a la persona que se ¡ndican para cumplir

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD

: KARLA MARITZA PEÑA CUEVAS
: Escuela Santa María de Guadalupe, E-693

: Educadora de Párvulos
: 20 hrs. cronológicas semanales
: 05 de marzo de 2018
: 30 de junio de 2018
: Necesidad de Servicio
: Contrata

establec¡do en el D.F.L. N'
PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo1del 10.09.96 "Estatuto de tos Profesionales de la

Educación"; lmputándose a la cuenta presupuestaria Z1S 21 02 OO1
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- lnteresada
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
- Archivo.


